
  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2023-00217 00 

DEMANDANTE: CARMEN ALICIA HURTADO DÍAZ 

DEMANDADO: MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – GRUPO 
DE PRESTACIONES SOCIALES 

CONTROVERSIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

  

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a resolver lo 

pertinente respecto del recurso de Reposición interpuesto por la parte actora, en 

contra de la decisión adoptada el 15 de agosto de 2023 – relacionada con el nuevo 

poder en el que indique los actos administrativos a demandar, previo las siguientes:  

 

 
ANTECEDENTES 

 

Mediante providencia de fecha 15 de agosto de 2023, esta Sede Judicial procedió 

a inadmitir la demanda, con el fin de que parte demandante allegara constancia de 

envío de traslado de la demanda y de sus anexos al Ministerio de Defensa Nacional 

conforme a lo establecido en el artículo 162 – adicionado por el artículo 35 de la Ley 

2080 de 2021. 

 

Con memorial radicado el día 17 de agosto de 2023, el apoderado de la parte 

demandante interpuso recurso de Reposición en contra del citado auto que procedió 

a inadmitir la demanda – relacionado con el “nuevo poder”. 

 

 
DEL RECURSO DE REPOSICIÓN  

 

El apoderado de la parte actora a través de memorial radicado el 17 de agosto de 

2023, manifiesta que procede a dar cumplimiento respecto al punto 1 del auto de 15 

de agosto de 2023 que procedió a inadmitir la demanda, enviando copia de la 

demanda y sus anexos al ente demandado.  
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Con respecto a que “allegue nuevo poder, donde especifique los actos 

administrativos a demandar, ya que dentro del aportado no hace referencia a 

ninguno”, procede a interponer recurso de reposición, manifestando que no está de 

acuerdo, comoquiera que obra poder otorgado por la señora Carmen Alicia Hurtado 

Díaz y donde se expone que se otorga poder para demandar la nulidad del Oficio 

OFI17*7437 del 4 de septiembre de 2017 emitido por el Grupo de Prestaciones 

Sociales del Ministerio de Defensa -visible a folio 124 del c.o.. 

 

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, solicita que se reponga el auto en la 

medida que obra poder otorgado en 2017 y que es claro y no requiere de un poder 

nuevo.  

 

CONSIDERACIONES 

 

En contra del referido auto y de conformidad con el artículo 242 de la ley 1437 de 

2011 – modificado por el artículo 61 de la Ley 2080 de 2020, establece que “El 

recurso de reposición procede contra todos los autos, salvo norma legal en 

contrario. En cuanto a su oportunidad y trámite, se aplicará lo dispuesto en el Código 

General del Proceso”. 

 

 
En virtud de lo anterior, el artículo 318 del Código General del Proceso en su Inciso 

3°, precisa lo siguiente:  

 

“El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en 

forma verbal inmediatamente se pronuncie del auto. Cuando el auto se pronuncie 

fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres días 

siguientes al de la notificación del auto”. (Subrayado fuera del texto) 

 
 
De conformidad con lo expuesto, se tiene que el recurso debe interponerse dentro 

de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto y, teniendo en cuenta que el 

auto recurrido que notificado por estado el 16 de agosto de 2023, la parte actora 

tenía hasta el  19 de agosto del presente año para presentar el recurso de 

Reposición y dado que el mismo fue interpuesto el 17 de agosto de 2023, se 

encuentra dentro del término establecido para tal fin; razón por la cual, procede esta 

sede judicial a resolver lo pertinente.  
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El apoderado de la parte actora, solicita que se reponga el auto relacionado a que 

se “allegue nuevo poder, donde especifique los actos administrativos a demandar, 

ya que dentro del aportado no hace referencia a ninguno”, teniendo en cuenta que 

el mismo obra a folio 124 del c.o. - poder otorgado por la señora Carmen Alicia 

Hurtado Díaz, en donde se expone claramente que otorga poder para demandar la 

nulidad del Oficio OFI17-74378 del 04 de septiembre de 2017 – originado por el 

Grupo de Prestaciones Sociales del Ministerio de Defensa.  

 

 
Conforme conlo anterior, el Despacho advierte que le asiste razón al apoderado de 

la parte demandante, aclarando que obra poder otorgado por la señora Carmen 

Alicia Hurtado Díaz y especifica el acto administrativo acusado, visible en el escrito 

de la demanda – página 171 y 172 del Archivo 02 del Exp. Digital y, por 

consiguiente, procede a reponer el citado auto en este sentido.    

 

De otra parte y, teniendo en cuenta que la parte actora allegó constancia de envío 

de traslado de la demanda al Ministerio de Defensa Nacional, este Despacho 

dispone ADMITIR la demanda y su subsanación presentada por la señora 

CARMEN ALICIA HURTADO DÍAZ en contra del MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL – GRUPO DE PRESTACIONES SOCIALES.  

 

En virtud de lo anterior, este Despacho,  

 

RESULEVE 

 

PRIMERO: REPONER el auto de fecha 15 de agosto de 2023, notificado el 16 de 

agosto de la misma anualidad y que procedió a requerir a la apoderada de la parte 

actora para que allegue nuevo poder, donde especifique los actos administrativos a 

demandar, ya que dentro del aportado no hace referencia a ninguno, comoquiera 

que el aludido poder obra en la página 171 y 172 del Archivo 02 del Exp. Digital. 

Conforme a las consideraciones expuestas en la parte motivo de esta providencia y 

en su lugar se dispone:  

 

SEGUNDO: Por considerar que reúne los requisitos legales, este Despacho dispone 

ADMITIR la demanda presentada por la señora CARMEN ALICIA HURTADO DÍAZ 

en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – GRUPO DE 

PRESTACIONES SOCIALES.  
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En consecuencia se ordena: 

 
1.   Notificar personalmente del presente auto admisorio de la demanda al señor 

Ministro de Defensa Nacional o a su delegado y al Agente del Ministerio 

Público de conformidad con lo señalado en el artículo 199 de la Ley 1427 de 

2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

2.   Remitir copia electrónica del presente auto admisorio, en conjunto con la 

demanda y sus anexos, al buzón de correo electrónico de la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica del Estado, de acuerdo a lo establecido en el artículo 2º 

del Decreto Ley 4085 de 2011 o la norma que lo sustituya.  

 
3.   Correr traslado de la demanda por el término de treinta (30) días para los efectos 

de que trata el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. El traslado o los términos 

que conceda la presente providencia, solo se empezarán a contabilizar a los 

dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo 

empezará a correr a partir del día siguiente, de conformidad con lo señalado en 

el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 175 del C.P.A.C.A., dentro del término 

de traslado, la parte demandada, deberá allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como la totalidad 

de las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer. La inobservancia 

de estos deberes constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado 

del asunto. 

 

En los términos y para los efectos del memorial poder obrante dentro del plenario, 

se reconoce personería adjetiva al doctor Orlando Augusto Ocampo Herrera, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.296.537, portador de la T.P. 51.376 

del C.S.J. como apoderado principal de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ   
RYGH 
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JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

      Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
  
       Hoy 22 de septiembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

 

 

 

 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

APODERADO 

DEMANDANTE:  

demandamesada14@hotmail.com 

ocampoabogadosasociados@hotmail.com 

APODERADO 

DEMANDADA:  

 

notificaciones.bogota@minidefensa.gov.co 

MINISTERIO 

PÚBLICO: 

PROCURADOR 191 

JUDICIAL PARA 

ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

 

 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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